
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

Aprobada en sesió~d 
ACTA No. 105-TCE-2013 Pleno de 9 de albril de 201 , 

sin observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 20 DE NOVIEMBRE DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de noviembre de 
dos mil trece, a las dieciocho horas, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
con la asistencia de la señora doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta; y el 
señor doctor Miguel Pérez Astudillo; la señora abogada Angelina Veloz Bonilla; 
el señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera; la señora doctora Sandra 
Maldonado Puente; y el señor doctor Osear Williams Altamirano. 

Preside la sesión la Presidenta del Pleno la señora doctora Catalina Castro 
Llerena, y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, 
Secretario General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el 
quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

En razón de que la doctora Catalina Castro Llerena, con memorando No. 1366-
P-TCE-2013, de 13 de agosto de 2013, presentó su excusa para conocer la 
causa 330-2013-TCE, abandona la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como 
conocer y resolver el único punto del orden del día establecido en la 
convocatoria de 18 de noviembre de 2013, esto es: Tratamiento de asuntos 
jurisdiccionales. 

Se aclara que al tratarse de temas jurisdiccionales no se transcriben los 
criterios emitidos por parte de las señoras juezas y señores jueces. 

Luego de que se ha tratado el punto constante en el orden del día, la seriara 
Presidenta se reintegra a la sesión y agradece por la participación a los 
señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión a las 
diecinueve horas con trein ·nutos. 
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